
Incidente de Desacato 
Radicado: 680014003020-2014-00485-00 

Incidentante: Luz Marina León 
A.O. de Maria Helena León 
Incidentado: Coosalud EPS 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, mediante auto del 30 de enero de 2024, declaro la NULIDAD lo actuado dentro del 
proceso en referencia. 
Bucaramanga, 25 de abril de 2017. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Treinta y uno (31) de enero de dos mil diecisiete (2024) 

  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 
de Bucaramanga, en auto del 30 de enero de 2024, mediante el cual se surtió el 
trámite de consulta de la sanción impuesta por desacato con providencia del 25 de 
enero del 2024, declarando la nulidad de lo actuado a partir del auto del 16 de enero 
de la presente anualidad, inclusive, ordenando retrotraer toda la actuación desde la 
apertura del incidente de desacato. 
 
No obstante, previo a abrir nuevamente el incidente, se correrá traslado de la solicitud 
de inaplicación de la sanción elevada por ROSALBINA PÉREZ ROMERO, pues se 
afirma que se ha dado cumplimiento a la orden de tutela que dio lugar al presente 
trámite. 
 
Así las cosas, póngase en conocimiento de la incidentante la solicitud allegada por 
la Representante Legal para temas de Salud y Acciones de Tutela de Coosalud EPS, 
para que se pronuncie sobre lo allí informado, en el término de tres días, son pena 
de entender que está conforme con lo manifestado.  
 
Notifíquese por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
OMG//                                                   

 
 

NATHALIA RODRIGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 016 del 01 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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